
 

 
  

CURSO  DE  ESPECIALIZACIÓN  EN 

DERECHO  DE  FAMILIA  (124 horas) 

 

 
 
 
 
Del 29 de noviembre 2021 al 27 de junio 2022  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Curso presencial manteniendo las normas de seguridad e higiene anti-Covid. 
Uso obligatorio de mascarilla. 
 
Plazas limitadas (60) que se adjudicarán por riguroso orden de inscripción. 
 
Lugar: Salón de actos del ICABizkaia (Rampas de Uribitarte 3. Bilbao) ESCUELA DE PRÁCTICA JURÍDICA / PRAKTIKA JURIDIKORAKO ESKOLA 

“Pedro Ibarreche” 
Colabora: 

+ info 

https://contenidos.imq.es/hubfs/IMQ_Abogados_2021.pdf?utm_source=Banner&utm_web=PDF&utm_campaign=col_abogados


 

  

1. MATRIMONIO, SEPARACIÓN, DIVORCIO Y NULIDAD  
__________________________________________________ 28 horas 
Del 29 de noviembre de 2021 al 26 de enero de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
 MEDIDAS a acordar en un procedimiento de separación o 

divorcio, analizando tanto la regulación del Código Civil como de 
la Ley Vasca 7/2015: 

 
 Patria potestad.  

 Guarda y custodia. 

 Régimen de visitas, estancia y comunicación. 

 Pensión alimentos. 

 Uso y disfrute de la vivienda familiar. 

 Derecho de compensación del 97 CC. 

 Compensación del 1438 CC. 
 

 
  

NOVIEMBRE   DICIEMBRE   ENERO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7       1 2 3 4 5             1 2 

8 9 10 11 12 13 14   6 7 8 9 10 11 12   3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21   13 14 15 16 17 18 19   10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28   20 21 22 23 24 25 26   17 18 19 20 21 22 23 

29 30             27 28 29 30 31       24 25 26 27 28 29 30 

                                31             

 



 

2. CUESTIONES PROCESALES 
________________________________________________ 26 horas 
Del 31 de enero al 4 de marzo de 2022 

  

 PECULIARIDADES PROCESALES EN DERECHO DE FAMILIA. 
 
 

 PROCEDIMIENTO DE MUTUO ACUERDO: 
 

 Ámbito de aplicación.  
 El convenio regulador. 
 Competencia: 

- Objetiva 
- Territorial 
- Internacional.- comentario en epígrafe específico. 

 Capacidad. 
 Legitimación. 
 Representación y defensa 
 Procedimiento: 

- Demanda 
 Encabezamiento 
 Acción 
 Hechos 
 Fundamentos de derecho 
 Suplico 
 Otrosí 
 Documentos  

- Admisión a trámite 
- Ratificación 
- Informe del Ministerio Fiscal en caso de menores 
- Audiencia de hijos menores 
- Audiencia de los abuelos 
- Sentencia 

 Reconciliación.  
 El convenio regulador firmado pero no ratificado 

judicialmente. 
 

ENERO   FEBRERO   MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

          1 2     1 2 3 4 5 6     1 2 3 4 5 6 

3 4 5 6 7 8 9   7 8 9 10 11 12 13   7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16   14 15 16 17 18 19 20   14 15 16 17 18 19 20 

17 18 19 20 21 22 23   21 22 23 24 25 26 27   21 22 23 24 25 26 27 

24 25 26 27 28 29 30   28               28 29 30 31       

31                                             

 



 

 PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO: 
 

 MEDIDAS PROVISIONALES COETÁNEAS, PREVIAS Y 
PROVISIONALÍSIMAS 

 
 Medidas provisionales PREVIAS: 

- Medidas a solicitar. 
- Requisitos. 
- Tramitación: 

 Solicitud: 
o Competencia, legitimación, postulación etc… 

 Admisión. 
 Comparecencia.  
 Auto. 

 
 Medidas previas en caso de urgencia, medidas 

PROVISIONALÍSIMAS 
- Requisitos para adoptar estas medidas. 
- Medidas a solicitar. 
- Tramitación. 

 
 Medidas provisionales COETÁNEAS: 

- Medidas a solicitar.  
- Requisitos. 
- Tramitación: 

 Solicitud: 
o Competencia, legitimación, postulación etc… 

 Admisión. 
 Comparecencia.  
 Auto. 

 
 MODIFICACIÓN O COMPLEMENTO de las medidas previas y 

coetáneas. 
 

 PLEITO PRINCIPAL: 
- Jurisdicción. 
- Competencia: 

- Objetiva. 
- Territorial. 
- Internacional. Comentario en epígrafe específico. 

- Capacidad y legitimación. 
- Representación y defensa. 
- Intervención Ministerio Fiscal. 
- Procedimiento.  

- Demanda: 
 Encabezamiento. 
 Acción. 
 Hechos. 
 Fundamentos de derecho. 
 Suplico. 
 Otrosí. 
 Documentos. 

- Admisión a trámite. 
- Contestación a la demanda y posibles actuaciones del demandado. 
- Reconvención. 
- Vista 
- Prueba: 

 Especialidades de la prueba en los procedimientos de 
familia. 

 Prueba ilícita. 
 Interrogatorio de parte. 
 Documental. 
 Respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o 

entidades públicas. 
 Pericial  
 Pericial del equipo psicosocial. 
 Reconocimiento judicial. 
 Testifical (informe de detectives). 
 Audiencia hijos menores.  
 Audiencia abuelos. 

- Sentencia. 



 

 
 
 PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE MEDIDAS: 

 
 Regulación legal. 
 Ámbito de aplicación. 
 Jurisdicción. 
 Competencia. 
 Capacidad. 
 Legitimación. 
 Representación y defensa. 
 Intervención del Ministerio Fiscal. 
 Procedimiento: 

- Demanda: 
 Encabezamiento.  
 Acción. 
 Hechos.  
 Fundamentos de derecho. 
 Suplico.  
 Otrosí. 
 Documentos. 

- Admisión a trámite. 
- Contestación a la demanda y posibles actuaciones del 

demandado.  
- Reconvención. 
- Vista. 
- Sentencia. 

 
 Especialidades de la modificación de las distintas medidas: Patria 

potestad, guarda y custodia, régimen de visitas, uso y disfrute de 
la vivienda familiar, pensión alimenticia, pensión compensatoria.  

 



 

3. PROCEDIMIENTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y 

DILIGENCIAS PRELIMINARES EN RELACIÓN CON OTROS 

PROCEDIMIENTOS DE DERECHO DE FAMILIA  
_________________________________________________ 8 horas 

Del 7 al 16 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

4. UNIONES DE HECHO  
_________________________________________________ 4 horas 

21 y 23 de marzo de 2022 
 
 

 
 

 
 Procedimiento de jurisdicción voluntaria. 

 
 

 DILIGENCIAS PRELIMINARES. Especial referencia al 
procedimiento de modificación de medidas. 
 
 

 Procedimiento del artículo 158 CC. 
 
 

 Procedimiento del artículo 156 CC. 
 
 

 Procedimiento de reclamación de alimentos. 
 
 

 Procedimiento de fijación de visitas a favor de abuelos. 
 
 

 Procedimientos de responsabilidad civil relacionados con 
cuestiones de familia. 
 

 
 
 
 

 Parejas de hecho y parejas de hecho de derecho.  

 Obligaciones económicas constante la convivencia. 

 Efectos derivados de la crisis de la pareja de hecho: 
 Patrimoniales. 
 Cuestiones paternofiliales. 
 Reclamaciones económicas entre los miembros de la pareja 

de hecho: 
- Procedimientos en los supuestos de uniones de hecho en 

los efectos patrimoniales, paternofiliales y en las 
reclamaciones económicas. 

- Fallecimiento de uno de los miembros de la pareja. 

MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       
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Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

  1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31       

 



 

 

5. RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL 
________________________________________________ 24 horas 
Del 25 de marzo al 11 de mayo de 2022 

 
 
 
 
 

 CUESTIONES SUSTANTIVAS.  
 

 CONCEPTO. 
 

 CUESTIONES GENERALES: 

 Mutabilidad del REM. 

 Régimen supletorio. 

 El REM primario: 
- Levantamiento de las cargas familiares. 
- Litis expensas. 
- Ejercicio de la potestad doméstica. 
- Disposición de la vivienda familiar. 
- El ajuar de la vivienda familiar en caso de 

fallecimiento de un cónyuge. 
- Libertad de contratación de los cónyuges. 
- Confesión de privaticidad. 

 Capitulaciones matrimoniales. 
 REM del matrimonio cuando no se hayan otorgado 

capitulaciones matrimoniales. 
 Donación por razón del matrimonio. 

 
  

MARZO   ABRIL   MAYO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

  1 2 3 4 5 6           1 2 3               1 

7 8 9 10 11 12 13   4 5 6 7 8 9 10   2 3 4 5 6 7 8 

14 15 16 17 18 19 20   11 12 13 14 15 16 17   9 10 11 12 13 14 15 

21 22 23 24 25 26 27   18 19 20 21 22 23 24   16 17 18 19 20 21 22 

28 29 30 31         25 26 27 28 29 30     23 24 25 26 27 28 29 

                                30 31           

 



 

 

 DISTINTOS REM: 

 LA SOCIEDAD GANANCIALES: 
- Concepto. 
- Bienes privativos y gananciales. 
- Presunción de ganancialidad. 
- Cargas y obligaciones de la SG. 
- Administración y gestión de la SG. 
- Disposición de los bienes. 
- Disolución de la SG. 
- La sociedad postganancial. 

 EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES: 
- Contribución a las cargas. 
- Gestión, administración y disposición de los bienes 

privativos. 
- Disolución y liquidación. 

 EL RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN. 
 LA COMUNICACIÓN FORAL. 
 OTROS REM FORALES. 
 Preferencia de uno u otro REM. Ventajas e 

inconvenientes. 
 

 
 CUESTIONES PROCESALES: 

 PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO DE LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. 
 

 Regulación. 
-  

 Ámbito de aplicación. 
-  

 Juzgado Competente. 
-  

 Legitimación. 
-  

 FASE DE INVENTARIO: 

- Solicitud de formación de inventario. 
o Propuesta y documentos. 

- Comparecencia del artículo 809 LEC 
o Citación y comparecencia de los cónyuges. 
o Contenido de la comparecencia. 
o En caso de puntos en discordia:  

   Vista y Sentencia. 
 

 FASE DE LIQUIDACIÓN: 

- Solicitud de liquidación. 
- Comparecencia del artículo 810 LEC. 
- Contador partidor y peritos. 
- Aprobación u oposición al Cuaderno Particional. 

Vista y Sentencia. 
-  

 MEDIDAS CAUTELARES Y DE ADMINISTRACIÓN DE 
LOS BIENES GANANCIALES. 

-  

 ACCIÓN DE COMPLEMENTE O ADICIÓN. 
-  

 NULIDAD, ANULABILIDAD Y RESCISIÓN DE LA 
PARTICIÓN. 

 
 



 

 

6. PACTOS PREMATRIMONIALES  
_________________________________________________ 2 horas 
13 de mayo de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

7. RECURSOS  
_________________________________________________ 8 horas 

Del 16 al 25 de mayo de 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 APELACIÓN en el procedimiento de mutuo acuerdo, en el 

contencioso, en el de modificación de medidas etc… 
 
 

 RECURSO DE CASACIÓN, EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCIÓN PROCESAL Y AMPARO. 

MAYO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31           

 

MAYO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31           

 



 

 

8. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  
_________________________________________________ 6 horas 

Del 30 de mayo al 6 de junio de 2022 
 

 
 
 
 
 

 EJECUCIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE FAMILIA:  
 Impago de pensiones. 
 Actualización de pensiones. 
 Guarda y custodia. 
 Régimen de visitas. 
 Uso y disfrute de la vivienda familiar.  
 Ejecución de los gastos extraordinarios etc… 

 
 

 Procedimiento de ejecución dineraria y no dineraria 
con las especialidades de cada supuesto: 

 Especialidades en la ejecución de los procesos de 
familia. 

 Título ejecutivo. 
 Competencia. 
 Legitimación. 
 Representación y defensa. 
 Plazo de espera. 
 Demanda ejecutiva. 
 Auto despachando ejecución. 
 Oposición a ejecución. 
 Impugnación oposición. 
 Vista. 
 Auto que resuelve la oposición. 

 

  

JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

    1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30       

 

MAYO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

            1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

30 31           

 



 

 

9. ASPECTOS FISCALES RELEVANTES EN EL DERECHO 

DE FAMILIA Y PARA LOS PLEITOS DE FAMILIA  
_________________________________________________ 4 horas 
8 y 10 de junio de 2022 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

10. ASPECTOS MERCANTILES relacionados con 

derecho de familia  
_________________________________________________ 4 horas 
13 y 15 de junio de 2022 
 

 

11. ASPECTOS LABORALES relevantes para los 

pleitos de familia _________________________ 2 horas 
17 de junio de 2022 
 

 

 

 

12. Repercusión en los ARRENDAMIENTOS 

URBANOS __________________________________ 2 horas 
20 de junio de 2022 
 

 

 

13. REGISTRO DE LA PROPIEDAD  
____________________________ 2 horas 

22 de junio de 2022 
 

 

 

14. Legislación civil y procesal para el apoyo a 

las personas con DISCAPACIDAD  
____________________________ 4 horas 

23 y 27 de junio de 2022 
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JUNIO 
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JUNIO 
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20 21 22 23 24 25 26 
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PONENTES e INFORMACIÓN GENERAL _______________________________________________________________________________________ 
 

 Ais Conde, Carlos  
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho Mercantil 
 

 Álvarez-Buylla Naharro, Alfonso   
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 5 de Bilbao, 
refuerzo del Juzgado de 1ª Instancia nº 14 de Bilbao 
 

 Arrizabalaga Iturmendi, Patricia 
Magistrada del Juzgado de 1ª Instancia nº 14 de Bilbao 
 

 Ayerra Michelena, Kepa  
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho de Familia 
 

 Barrondo Lacarra, Roberto 
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho Laboral 

 

 García Marcos, Maria Eugenia 
Registradora de la Propiedad 
 

 García Alegre, Elisabet 
Magistrada del Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de Donostia 

 

 González Martín, Belén 
Jueza Decana de Vitoria 

 

 Iriarte Ángel, Francisco de Borja   
Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal del TSJPV 
 

 López–Rendo Rodríguez, Carmen   
Abogada ICACantabria, especialista en Derecho de Familia. Tesorera de AEAFA 
 

 Lozano Ortiz, Maria Dolores  
Abogada ICABaleares, especialista en Derecho de Familia. Presidenta de AEAFA 

 

 Monje Balmaseda, Óscar 
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho de Familia 
 

 Ortolá Dinnbier, Jose Gabriel 
Abogado ICAValencia, especialista en Derecho de Familia 
 

 

 Osa Fernández, Francisco Javier 
Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia nº 5 de Bilbao 
 

 Pérez Galvan, María 
Abogada ICASevilla, especialista en Derecho de Familia. Vicepresidenta AEAFA 
 

 Pérez Grijelmo, José 
Abogado ICABizkaia, especialista en Arrendamientos Urbanos 
 

 Pérez-Salazar Resano, Margarita 
Magistrada del Juzgado de Familia nº 10 de Pamplona 

 

 Pueyo Puente, Gonzalo 
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho de Familia 
 

 Rodríguez Achútegui, Edmundo 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Bizkaia 

 

 Ruiz-Jarabo Pelayo, Francisco   
Abogado ICAMálaga, especialista en Derecho de Familia, magistrado en 
excedencia del Juzgado de Familia de Málaga 
 

 Salinero Román, Francisco 
Magistrado de la Sección 1ª de la Audiencia Provincial de Valladolid 
 

 Sevilla González, Iñigo 
Economista. Asesor Fiscal 
 

 Sologaistua  Goitia, Nerea   
Abogada ICABizkaia, especialista en Derecho de Familia 
 

 Urraza Abad, Jesús  
Abogado ICABizkaia, especialista en Derecho Penal 

 

 Urrutia Badiola, Andrés 
Notario. Presidente de Euskaltzaindia. 

 

 Velasco Ramírez, Carmen 
Vicedecana del Colegio de Notarios del País Vasco 
 

 

Coordinadores del curso:   KEPA AYERRA MICHELENA, ELENA MUGUERZA ORMAECHEA y ERIKA ÁLVAREZ SECO, Abogados ICABizkaia especialistas en Derecho de Familia 

 



 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  De 16.00 a 18.00 h 
          

  De 9.30 a 11.30 h 

 

 
 CURSO COMPLETO (120 horas) ….  1.350,00 € Colegiados/as ICABizkaia 

1.700,00 € otros profesionales 
 
 Inscripción por módulos:  

1. Matrimonio, separación, divorcio y nulidad  
(28 horas) ….  350,00 €  Colegiados/as ICABizkaia   –   415,00 € otros profesionales 

2. Cuestiones procesales  
(26 horas) …. 325,00 € Colegiados/as ICABizkaia   –   390,00 € otros profesionales 

3. Procedimientos de jurisdicción voluntaria y diligencias preliminares  
(8 horas) ….  100,00 €  Colegiados/as ICABizkaia  –   120,00 € otros profesionales 

4. Uniones de hecho  
(4 horas) ….  50,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   70,00 € otros profesionales 

5. Régimen económico matrimonial  
(24 horas) …. 300,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   350,00 € otros profesionales 

6. Pactos prematrimoniales  
(2 horas) ….  30,00€ Colegiados/as ICABizkaia  –   50,00 € otros profesionales 

7. Recursos  
(8 horas) ….  100,00 €  Colegiados/as ICABizkaia  –   120,00 € otros profesionales 

8. Procedimiento de ejecución  
(6 horas) …. 75,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   95,00 € otros profesionales 

9. Aspectos fiscales relevantes en el derecho de familia y para los pleitos de 
familia  
(4 horas) ….  50,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   70,00 € otros profesionales 

10. Aspectos mercantiles relacionados con derecho de familia 
(4 horas) ….  50,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   70,00 € otros profesionales 

11. Aspectos laborales relevantes para los pleitos de familia  
(2 horas) …. 30,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   50,00 € otros profesionales 

12. Repercusión en los arrendamientos urbanos  
(2 horas) ….  30,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   50,00 € otros profesionales 

13. Registro de la propiedad  
(2 horas) ….  30,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   50,00 € otros profesionales 

14. Legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad  
(4 horas) ….  50,00 € Colegiados/as ICABizkaia  –   70,00 € otros profesionales 

 

 

NOVIEMBRE   DICIEMBRE   ENERO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7       1 2 3 4 5             1 2 

8 9 10 11 12 13 14   6 7 8 9 10 11 12   3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21   13 14 15 16 17 18 19   10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28   20 21 22 23 24 25 26   17 18 19 20 21 22 23 

29 30             27 28 29 30 31       24 25 26 27 28 29 30 

                                31             
                                             

FEBRERO   MARZO   ABRIL 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

  1 2 3 4 5 6     1 2 3 4 5 6           1 2 3 

7 8 9 10 11 12 13   7 8 9 10 11 12 13   4 5 6 7 8 9 10 

14 15 16 17 18 19 20   14 15 16 17 18 19 20   11 12 13 14 15 16 17 

21 22 23 24 25 26 27   21 22 23 24 25 26 27   18 19 20 21 22 23 24 

28               28 29 30 31         25 26 27 28 29 30   
                                              

MAYO   JUNIO                 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do   Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do                 
            1       1 2 3 4 5                 
2 3 4 5 6 7 8   6 7 8 9 10 11 12                 
9 10 11 12 13 14 15   13 14 15 16 17 18 19                 

16 17 18 19 20 21 22   20 21 22 23 24 25 26                 
23 24 25 26 27 28 29   27 28 29 30                       
30 31                                          

 

Inscripción  

Calendario: __________________________________________                           Derechos de inscripción: ________________________________________ 

Escuela de Práctica Jurídica / Praktika Juridikorako Eskola 
Tel. 94 435 62 07   epj@icasv-bilbao.com  

https://extranet.icasv-bilbao.com/Asp/modulos/MostrarCurso.aspx?idKey=728

